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En el proceso de la referencia, si bien mediante auto que antecede se dispuso que las 

audiencias de los artículos 77 y 80 del CPTSS, se realizarían el próximo 10 de diciembre 

del presente año a partir de las 9 am, se advierte que para esa fecha se encontraba fijada 

otra diligencia que había sido programada con anterioridad, razón por la cual las citadas 

audiencias no podrán llevarse a efecto ese día. 

 

Así entonces, para que tengan lugar las audiencias de los artículos 77 y 80 del CPTSS, se 

fija como nueva fecha el 1 de marzo de 2021 a partir de las 9 am. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

ISABEL CRISTINA TORRES MARÍN 

JUEZA 
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JUZGADO DIECIOCHO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Se notifica en estados n.º 107 del 1 de 
diciembre de 2020. 

                 
_____________________________  

Secretario  
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